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Tri/mua! de Jwtiáa Admiui\lmtil'll de la Ciudutl de Mó·ico 

J. N.: 
R. A.: 
ACTOR: 
OFICIO: 

TJ/ II-41706/2022. 
RAJ 78807/2022.' 

. 
TJA/SGA/Ij-7-187/2023. 

ASUNTO: DEVOlUCIÓN DE EXPEDIENTE Y 
CERTIFICACIÓN. 

Ciudod de México, u 17 de enero de 2023. 

LICENCIADA MARÍA LUISA GÓMEZ MARTÍN 
MAGISTRADA DE LA PONENCIA SEIS DE LA 
SEGUNDA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente rclutivo JI juicio de nulidud número TJ/ 11-

41706/2022 constante de 88 fojus útiles, el cual ~e cncucntrJ rudicado en la Ponenciu il 

su digno cargo y que fue enviado a estJ Secretaría Gencr<1l de Acuerdos, puru la 

tr<Jmitución del Recurso de Apelación número RAJ 78807/2022, ancxundo copia simple 

del ucucrdo de fecha OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, se tiene por 

no interpuesto de apelaoón se desechó por improcedente. 

Asimismo, se hace constur mediante li.l presente certificación y con fundumcnLo en 

el articulo 119 de la Ley de Justicia AdminislrJtiva de la Ciudad de México, v¡gente ;:¡/ día 

siguiente de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete en la G;:¡ceta 

Oficiul de la Ciudad de México, y el artículo 15 frucción XIV del Reglamento Interior 

vigente a purtir del once de junio de dos mil diecinueve, que el ucucrdo a través del cual 

se tiene por no interpuesto el recurso de apelación al rubro citado, noliflcado al apelante, 

el día VEINTIDOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS, a la fecha no existe en 

los registros de esta Secretaria General de Acuerdos, que se haya presentado medio de 

defensa alguno en contra del dtudo proveído. 

JE3Z/EOR 

ATENTAMENTE 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DELTRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA qUDAD DE MEXICO 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

' . 

RAJ:78807/2022 

JUICIO:Tl/II-41706/2022 

ACTOR:  
 

RECURSO DE APELACIÓN 
POR NO INTERPUESTO 

 

Ciudad de México a ocho de noviembre de dos mil veintidós.- POR RECIBIDO 

el oficio suscrito por la Licenciada Erica Seres Ortiz, Secretaria de Acuerdos 

adscrita a la Ponencia Seis de la Segunda Sala Ordinaria de este Órgano 

Jurisdiccional, mediante el cual remite el expediente del juicio de nulidad 

Tl/ll-41706/2022, así como el oficio firmado por ANAID ZULIMA 

ALONSO CÓRDOVA, quien se ostenta como autorizada de la autoridad 

demandada; a través del cual INTERPONE RECURSO DE APELACIÓN en 

contra de la sentencia del seis de septiembre de dos mil veintidós.- VISTO 

el oficio de cuenta y documentos adjuntos; al respecto, SE ACUERDA: Se tiene 

por recibido el expediente del juicio de nulidad Tl/Il-41706/2022.­

Regístrese y fórmese expediente correspondiente.- De la revisión de los autos 

del juicio de nulidad citado, no se advierte que ANAID ZULIMA ALONSO 

CÓRDOVA tenga reconocida la personalidad con la que se ostenta de 

autorizada para poder suscribir el oficio de apelación de referencia; por lo que 

la recurrente carece de legitimidad para promover dicho medio de defensa, y al 

no admitirse la gestión oficiosa; con fundamento en los artículos 15 fracción 

VII, 49 fracción IX de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de 

la Ciudad de México; 6, 15, 116, 117 y 118 de la Ley de Justicia Administrativa 

de la Ciudad de México y artículo 14, fracción 1 del Reglamento Interior de este 

Tribunal, SE TIENE POR NO INTERPUESTO el recurso de apelación RAJ: 

788071 2022.~ Mediante oficio de estilo y con copia simple del presente 

acuerdo, remítase el expediente del juicio de nulidad Tl/II-41706/2022 a su 

sala de origen, para los efectos legales a que haya lugar.- NOTIFÍQUESE POR 

LISTA AUTORIZADA Y MEDIANTE OFICIO A LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.- Así lo proveyó y firma el Magistrado Presidente del Tribunal de 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México y de su Sala Superior, Doctor 

Jesús Anlén Alemán, ante la Secretaria General 
~ 

Beatriz Isl¡¡s,Delgado, quien au~iz-a y da fe. 
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Lic. Vi\·t 
Actuar 

na Lcytc :.Janco 
mlscnto a la 

Secretaria General de Acuerdos 
De la Sala Superior. 
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